
SECCION  SEGUNDA
Delegación del Gobierno en Aragón
INFRACCIONES Núm. 4.538

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de las resoluciones desestimatorias de recur-
so de alzada recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas
por el Ministerio del Interior, debido a que habiéndose intentado la notificación
en el último domicilio conocido a las personas o entidades denunciadas que se
relacionan en anexo no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de recursos de alzada
desestimados a los Ayuntamientos del último domicilio conocido de las perso-
nas o entidades denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

El interesado, haciendo uso de su derecho, puede interponer recurso ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación en el “Bole-
tín Oficial”.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la
Delegación del Gobierno en Aragón.

Zaragoza, 18 de abril de 2012. — El delegado del Gobierno, P.D. (Resolu-
ción de 29-4-97; BOPZ de 2-5-97): El secretario general, P.S.: La vicesecreta-
ria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación de expedientes

ART. = Artículo; NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD) 
CUANTIA NORMA 

EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD (EUROS) INFRINGIDA/ART.
10739/2010 JAVIER GARCIA BELTRAN ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 25.1
11946/2010 ALEJANDRO FERNANDEZ AYESA ZARAGOZA 1.700 L.O. 1/1992 - 25.1
12198/2010 YAXON ANDRÉS GARIBELLO ZARAGOZA 2.450 L.O. 1/1992 - 25.1
6521/2011 CRISTIAN IONUT DIMITRU ZARAGOZA 150 L.O. 1/1992 - 23.a

INFRACCIONES Núm. 4.539
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de las resoluciones de suspensión de las mul-
tas recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la
Delegación del Gobierno en Aragón, debido a que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido a las personas o entidades denun-
ciadas que se relacionan en anexo no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de resolución de sus-
pensión a los Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o
entidades denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

El/los correspondiente/s expediente/s y el/los documento/s de pago de la
sanción obran en la Unidad de Sanciones de la Delegación del Gobierno en
Aragón.

Zaragoza, 18 de abril de 2012. — El delegado del Gobierno, P.D. (Resolu-
ción de 29-4-97; BOPZ de 2-5-97): El secretario general, P.S.: La vicesecreta-
ria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación de expedientes

ART. = Artículo; NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD) 
NORMA 

EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD INFRINGIDA/ART.
11382/2011 FRANCISCO JAVIER GOMEZ RODRIGO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1

INFRACCIONES Núm. 4.540
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de las resoluciones de sobreseimiento recaí-
das en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Delega-
ción del Gobierno en Aragón, debido a que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido a las personas o entidades denun-
ciadas que se relacionan en anexo no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de resolución a los
Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o entidades
denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Contra esta resolución de sobreseimiento, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, puede interponerse recurso de alzada ante el señor ministro del Interior,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la pre-
sente notificación en el “Boletín Oficial”.

El/los correspondiente/s expediente/s y el/los documento/s de pago de la
sanción obran en la Unidad de Sanciones de la Delegación del Gobierno en
Aragón.

Zaragoza, 18 de abril de 2012. — El delegado del Gobierno, P.D. (Resolu-
ción de 29-4-97; BOPZ de 2-5-97): El secretario general, P.S.: La vicesecreta-
ria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación de expedientes

ART. = Artículo; NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD) 
CUANTIA NORMA 

EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD EUROS INFRINGIDA/ART.
10732/2011 LUCAS IGLESIAS LERIA SORIA 0 L.O. 1/1992 - 25.1

INFRACCIONES Núm. 4.541
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedien-
tes sancionadores que se indican, dictadas por la Delegación del Gobierno en
Aragón, debido a que habiéndose intentado la notificación en el último domi-
cilio conocido a las personas o entidades denunciadas que se relacionan en
anexo no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de resolución a los
Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o entidades
denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede inter-
ponerse recurso de alzada ante el señor ministro de Fomento, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación
en el “Boletín Oficial”.

El/los correspondiente/s expediente/s y el/los documento/s de pago de la
sanción obran en la Unidad de Sanciones de la Delegación del Gobierno en
Aragón.

Zaragoza, 18 de abril de 2012. — El delegado del Gobierno, P.D. (Resolu-
ción de 29-4-97; BOPZ de 2-5-97): El secretario general, P.S.: La vicesecreta-
ria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación de expedientes

ART. = Artículo; NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD) 
CUANTIA NORMA 

EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD EUROS INFRINGIDA/ART.
10966/2011 SERGIO PEREZ FERRER SAN ROQUE 31 L 39/2003 - 90.2.e)
11198/2011 DOMINGO RODRIGUEZ RAUL SALOU 60 L 39/2003 - 90.1

Delegación del Gobierno en Aragón/
Subdelegación del Gobierno
en Zaragoza
INFRACCIONES Núm. 4.537

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de los acuerdos de inicio adoptados en los
expedientes sancionadores instruidos por la Delegación del Gobierno en Ara-
gón/Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, debido a que habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido a las personas o entidades
denunciadas que se relacionan en anexo no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de acuerdos de inicio
a los Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o entidades
denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la
Delegación del Gobierno en Aragón, ante la cual asiste el derecho de alegar por
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábi-
les, contados desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación
en el “Boletín Oficial”. Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se conti-
nuará con las sucesivas fases del procedimiento sancionador.

Zaragoza, 17 de abril de 2012. — El delegado del Gobierno, P.D. (Resolu-
ción 29-4-97; BOPZ 2-5-97): El secretario general, P.S.: La vicesecretaria
general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación de expedientes

ART. = Artículo; NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD) 
NORMA 

EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD INFRINGIDA/ART.
1826/2012 ALBERTO ROLDAN SASO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
2574/2012 RAUL LAZARO SALINAS ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.n)
2578/2012 OVIDIU IOAN SIMA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
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